
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:   CARLOS DAVID LOZANO CONDE 
DEMANDADO: PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
RADICACION: 73-483-40-89-001-2017-00092-00. 

 
 
Mediante el memorial que precede, el apoderado demandante solicita el desarchivo 

del proceso, la devolución  de la demanda y sus anexos  y se ordene el levantamiento 

de inscripción de la misma.  

 

Ahora, como quiera que acreditó el pago del arancel judicial, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acceder a la solicitud de desarchivo del proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la inscripción de la demanda que recae 

sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 368-13910, en razón de haberse declarado 

el desistimiento tácito del proceso mediante auto del 30 de agosto de 2019. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, por Secretaría remítase el oficio 

correspondiente a la Oficina de Registro de Purificación Tolima y agéndese cita al 

abogado para la devolución de la demanda y anexos.  

 

CUARTO: Imprímanse los archivos obrantes en la carpeta digital de este radicado y 

agréguense al expediente físico correspondiente.   

 

QUINTO: Realizado lo anterior, vuelva el proceso al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

JUEZ 
 
 
 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
25 de enero de 2022 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No.004 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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